
Númé 100. Domingo 1." de Julio de 1877.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE_0FICIAL.
PIÜMER£SECGI0IÍ.

PRESIDENCIA'DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q.. D. gO y S. A. R. 
h Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en está Córte sin novedad 
en su importante salud. .

SEGUNDA ÉEGGION.

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA.

■ SECRETARIA.

Con el fin de quelos Sres. Alcal
des y Secretarios'de los Ayuntamien
tos de esta provincia conozcan de 
antemano los servicios que con ar
reglos las Leyes vigentes han de 
prestar- en el transcurso de cada uno 
dé los meses del año, se publicará 
en todos Jos, Bpletiaes oficiales cor
respondientes al número primero de 
cada mes, una relación detallada: de 
los principales servicios que vienen 
obligadas á prestar aquéllas corpo
raciones,. dando qirincipio desde este 
número, por ser el. primero del año 
económico. '

1877.

J WU VO «■

Aun cuando no ha tenido cumpli
miento el art. 41 de la ley municipal 
^dgente; que dispone se hagan ras 
elecciones municipales en la primera 
fiuineena del undécimo, mes del año 
económico, y, por tanto, no pueden 
tener efecto las prescripciones lega
tes que de dicho artículo dependen, 
creemos oportuno consignar los ser
vicios que la ley ordena, sin embar
go de que algunos no ^puedan ser 
cumplidos. '

Elección d^ íílcííldes, tenientes ^f 
’y¿%¿¿coj.—-ELdia iJ®, despues de he- 
•Cha la elección ordinaria, cesarán 

en sus cargos los concejales salientes 
y tomarán posesión los electos. El 
presidente del Ayuntamiento saliente 
concurrirá á este acto para recibir á 
los nuevos concejales é instalarlos en 
sus cargos, y se retirará en seguida 
con los demás concejales salientes.

Constituido el nuevo Ayuntamien-^ 
to bajo la presidencia interina del 
concejal que hubiese obtenido ma
yor número de votos, .procederá á la 
élección dé.alcalde eh la forma que 
prescriben los artículos 48 al SI de 
la ley común. . ’

A esta elección seguirá la de té- 
nientes, y acto continuo la. de procu
radores síndicos.—(Ley mun., artí
culos 47 y 51.)

Señalamiento de.sesiones,—Verifi
cadas dichas elecciones y dada pose
sión por el alcalde de los caraos de 
tenientes :y síndicos á los concejales 
electos, el Ayuntamiento señalará los 
dias y horas que ha de celebrar .sus 
sesiones ordinarias, que no serán 
menos de una por semana, con lo 
que se dará por .terminada la sesión 
inaugurada.—(Ley mun., art. 52.)

Alcaldes de barrio.—En el mismo 
dia se reunirán en junta el alcalde y 
los tenientes y procederán á la for
mación de la lista de los aleados de 
barrio, de la cual pasará copia in-’ 
mediatamente á cada uno de los. con- 
cejales.—(Ley mun., art. 53.) 
. En la segunda sesión el Ayunta
miento procederá á la elección de los 
alcaldes de barrio por papeletas en 
que cada concejal escribirá una de 
las palabras de í^ ó no..

Caso de ser desechados algunos 
nombres, el alcalde y los tenientés 
se reunirán en junta el mismo dia 
para proponer nuevos candidatos, á 
cuya elección definitiva se procederá 
en la inmediata tercera sesión.—(Ley 
-mun., art. 54.)

Comisiones.—En esta segunda se
sión fijará el Ayuntamiento el núme
ro de comisiones permanentes en que 
ha de dividirse, confiando á cada una 
los negocios generales de uno ó mas 
Tamos de los que la ley pone á su 
cargo, y determinando el número de ; 

individuos de que han de componer
se. Tomado el acuerdo procederá in
mediatamente á la elección de per
sonas en votación secreta y por pa
peletas, quedando elegidos los que 
Obtuviesen mayor número de votos 
y decidiendo la suerte en caso de 
empate.—(Ley mun., art.'55.)

Junta de apresados.—^\ Ayunta
miento cuidará de que dentro de 
los ocho dias en que tomó posesión 
quede nombrada la junta de admi
nistración á que se refiere el cap. 2.“ 
de la ley municipal en los pueblos 
agregados al término.—(Ley muni
cipal, art. 87.)

Asamblea de acales .asociados.— 
En una de las cuatro primeras se
siones se determinará el número de 
secciones en que han de dividirse los 
contribuyentes paixlos efectos^ del 
capítulo tercero de tadey municipal. 
Antes de finalizar el mes habrá de 
publicarse el resultado de la forma
ción de secciones, contra el cual 
puede reclamar cualquier, interesado 
en término de ocho dias para ante la 
comisión provincial.—'(Ley munici
pal, artículos '61 y 62.)

Pnes2ípí('estos.—Comienzan á regir 
los del nuevo año económico, y debe 
procederse á cobrar y satisfacer. las 
resultas del anterior, dentro del pe
ríodo de ampliación, ó sea desde 1." 
de Julio á 31 de Diciembre.

Cuentas.— A principio del mes se 
publicará un estado de la recauda
ción é inversion • de fondos durante 
el trimestre anterior. En las obras 
que se hagan por administración se 
publicará semanalmente nota do los 
gastos, causados, especificando el 
pormenor de los jornales, materiales, 
vendedores, contratistas, sitio de la 
obra y demás circunstancias análo
gas.—(Ley mun.., art. 157.)

Jlenistas.—Del 1 al 5 el alcalde la 
pasará á los militares que haya en 
el término municipal, siempre que 
no hubiese Gomisai\io de guerra.— 
(Real orden de 25 de Mayo de 1862.)

—Del 1 al 10 los alcaldes de las 
poblaciones donde no existan admi
nistraciones económicas pasarán re^ 

vista á las clases pasivas, remitien
do al jefe económico el estado coT- 
respondiente.—(Real orden de 22 de 
Agosto de 1855.)

(7¿Tíg^(?í.~Las autoridades admi
nistrativas bajo cuya dependencia es
tán las prisiones harán en ellas cuan
tas visitas de inspección creyeren 
necesarias, y precisamente una vez 
por semana, tomando conocimiento 
de cuanto concierna á su régimen y 
administración.-(Ley dé 26' de Junio 
de 1849, art. 6.®)

Jnstruceion.—La.s juntas locales 
deben remitir á las provinciales una 
Memoria sobre los adelantos de la 
primera enseñanza durante el semes- 
tré anterior.—(Real órden de 29 de 
Noviembre de 1858.)

Propios.—íLíi dé liquidarse con la 
administración económica, si no se 
hizo en Junio, la cuenta que por él 
20 pór 100 corresponde satisfacér ál 
Ayuhtamiénto, para'lo qué sé remi
tirá el certificado de ingresos.—(Real 
órden de 22 de Diciembre de 1852.)

Alojamientos.-^Dell al 5 habrán 
de remitirse los estados de los aloja
mientos y bagajes, facilitados á las 
tropas.—(Ley de 17 de Marzo de 
1856 y real órden de 1.6 de Setiem
bre de 1858.)

Acuerdos.—A fin de mes en las 
capitales de provincia y -de partido 
y pueblos que tengan mas de 4,000 
habitantes, y de cada trimestre en 
los demás, se.formará por. ,el secre
tario un extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento durante 
el mismo; y aprobado por la corpo
ración, se remitirá al gobernador de 
la provincia para su inserción en el 
Soletin o^cial.—(Ley municipal ar
tículo 104.)

Pósitos.—En 1.® de Julio se abren 
los libros de su administración y que 
han de servir para la intervención 
de entradas y salidas de paneras y 
arcas, según previene la instrucción 
de 20 de Noviembre de 1845.

Clientas municipales.—Aun cuan
do no puedan presentarse á la cen
sura de la asamblea de asociados 
hasta los primeros dias del mes de
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Enero, deben los depositarios fór- 
iTiar las correspondientes al ano eco
nómico anterior, en conformidad al 
artículo 152 do la ley mun., y á fin 
de que el Ayuntamiento las examine.

Animales dañinos.—Deben adop
tarse las convenientes precauciones 
á fin de evitar los electos que espe- 1 
cialmente causan los perros rabio
sos, para lo que se dictarán los ban
dos necesarios.

^«7¿oí.—Conviene adoptar algu
nas disposiciones para el aseo de es
tos establecimientos y evitar des
gracias. •

De las ordenanzas insertas en el 
Diccionario Municipal de Galante, 
pueden tomarse las prescripciones | 
para los bandos sobre esta materia 
y demás de la competencia de los 
Ayuntamientos y alcaldes.

Estadistica.—Deben remitirse al 
gobernador los estados de nacidos, 
casados y fallecidos, el de capturas 
verificadas durante el mes anterior, 
el de presos detenidos y arrestados, 
el de vacunados, y los alcaldes de 
cabeza de partido un estado quince
nal del precio medio de los artículos 
de primera necesidad.

Paffos,— El alcalde ordenará los 
pagos que mensualmente acuerde el 
Ayuntamiento.—(Ley mun., artícu
los 147 y 148.)

Enisidio.—Las altas y bajas que 
ocurran se remitirán inmediatamente 
á la administración económica, se
gún previenen los artículos 12 y 13 
del reglamento de 27 de Mayo de 
1873. . 

Pesca.—Los últimos dias de este 
mes termina la veda, según el artí
culo 47 del decreto de 3 de Mayo de 
1834. Téngase presente que se per
mite en todo tiempo pescar con caña 
ó anzuelo.

SECCION DE CUENTAS.

Circular núm. 1344.

Espedidas por este Gobierno de 1 
Provincia varias comisiones de apre
mio para hacer efectivos los descu
biertos que por el contingente de 
provinciales tienen la mayor parte 
de los Ayuntamientos, se ha cuidado | 
de consignar en los despachos ó cre
denciales de los comisionados, que 
procedan con arreglo á la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, es 
decir, que están obligados á llenar 
todos los requisitos de dicha Ins
trucción como tales comisionados de 
apremio, y no como meros plantones 
que solo llevan por objeto devengar 
dietas. En tal concepto, los Sres. Al
caldes cuidarán de dar á conocer á 
los comisionados esta circular para 
que puedan cumplir cuanto en ella y 
en el despacho espedido se les pre
viene; en la inteligencia, que de no 
hacerlo así , perderán el derecho á las 
dietas devengadas y á las que pudie
ran devengar en lo sucesivo.

Del recibo dé esta circular y de 
haber dado conocimiento de ella á 
los comisionados, se servirán dar 
aviso los Sres. Alcaldes para que este 
Gobierno pueda tener la certeza de 
que ninguno de aquellos ignora el 
cumplimiento de su deber.

Valladolid 27 de Junio de 1877.— 
El Gobernador, Francisco García Go
yena.

Núm. 1329.
SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO MONTES.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta de 8.150 
cargas de ramage y 230 de leñas 
gruesas que constituyen el primer 
lote de la corta olivacion en el mon
te «Tamarizo Viejo» de Portillo, ce
lebrada el dia 4 del corriente, he 
acordado se proceda á una nueva el 
dia 10 de Julio próximo ante el Al
calde de dicho Portillo y un delega
do del Distrito y hora de las doce de 
su mañana, bajo el mismo tipo de 
3.490 pesetas, estando de manifiesto 
en la secretaría de su Ayuntamiento 
el pliego de condiciones Facultativas 
y Administrativas que han de regir 
en la subasta.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Valladolid 25 de Junio de 1877.— 
Él Gobernador, Francisco García 
Goyena. . .

TERCERA SECCION.
NúM. 1327.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Circular.

Desde que al aumentarse la dota
ción de los Secretarios de Gobierno 
de las Audiencias quedó establecido 
que los derechos á ellos asignados o 
que se asignasen en los aranceles ju
diciales, se pagáran en el papel cor
respondiente, ingresando en el Te
soro, viene observándose que los 
Sres. Jueces de 1.^ instancia, los Mu
nicipales, los Registradores de la 
propiedad y otros funcionarios pú
blicos y aun los que no lo son, cuando 
carecen de relaciones y tienen que 
hacer algún pago en la Audiencia, 
emplean el correo para efectuarlo, 
considerando este medio como el mas 
espedito y cómodo de salir del paso, 
pero sin tener en cuenta que tratán
dose de efectos de valor de mas ó 
menos importancia, tambien es el 
mas ocasionado á extravíos, pues 
desde que el pliego se deposita ó dice 
ingresado en el correo, hasta que el 
papel se inutiliza y une á su expe
diente respectivo, corre muchas ma

nos y eventualidades, que pueden 
dar lugar alguna vez á que el pago 
resulte en descubierto con perjuicio 
del Estado ó del particular interesado.

Para evitarlo, ha dispuesto el ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia, á petición del Secretario que 
suscribe, que en lo sucesivo todo el 
que remita á la Audiencia papel de 
pagos al Estado por conducto del cor
reo, lo verifique inutilizándole pré- 
viamente, ó sea estampando en él la 
nota del espediente ó asunto á que se 
refiere el pago.

Lo que se hace saber al publico 
por medio de los Doletines oficiales 
de las provincias que comprende el 
Distrito de la Audiencia para cono
cimiento de cuantas personas pueda 
interesar esta disposición.

Valladolid 23 de Junio de 1877.— 
El Secretario de Gobierno, Baltasar 
Barona.

Núm. 1328.
Circular.

Habiendo llamado la atención de 
la Superioridad el escesivo número 
de pliegos presupuestado para el des
pacho de los negocios de aquella 
fiase, y teniendo en cuenta, el escaso 
lempo que la Fábrica Nacional del 
sello puede dedicar á las labores para 
mas consumo, si ha de atender á los 
trabajos indispensables para el sur
tido de las Provincias y Ultramar en 
el próximo año de 1878; el ilustrí
simo Sr. Presidente de esta Audien
cia, ha acordado se ordene á los Jue
ces de 1.’‘ instancia, municipales y 
demás funcionarios dél orden judi
cial en este Territorio, vigilen y fijen 
especialmente su atención, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, el uso 
que se haga del papel de oficio, para 
que no se destine á otros que el de 
causas y espedientes, según lo dis
pone la regla 9.“ del art. 35 de la 
Instrucción.

Lo que de órden de S. S."" Ilma. se 
circula en los Boletines ojlciales pa- 
.ra conocimiento y exacto cumpli
miento de los funcionarios à quienes 
correspondu.

Bios guardé à V. S. muchos años. 
Valladolid 25 de Junio de 1877.—El 
Secretario de Gobierno, Baltasar Ba
rona.

NúM. 1347.
El Comisario de Guerra Inspector de 

utensilios de esta pla^^a.
Hace saber: Que debiendo proce

derse á la contratación en pública 
subasta de la limpieza de cloacas, 
sumideros y atargeas de los cuarte
les y edificios militares de esta pla
za, desde 1.“ de Julio próximo veni
dero á fin de Junio de 1878, con su
jeción al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto 
en la Gomisaria de Guerra sita en la 
casa titulada del Sol, callé de Cade

nas de San Gregorio, núm. 5, se con 
voca por el presente a una publica 
y formal licitación que tendrá lugar 
en dicha dependencia el dia 27 de 
Julio próximo á las doce de su ma
ñana.

Valladolid 27 de Junio de 1877.— 
Antonio Sirdo y Prieto.

CUARTA SECCION.
NúM. 825.

Don Eamon Escalada ^j Carabias, 
Doctor en las Eacultades de Dere
cho p de Filosofa 'i/ letras, proce
dente del cuerpo de aspirantes á la 

■ judicatura p IueZ’ de primera ins
tancia de esta riUa de /Iara del 
Eey ^j su partido.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Victor Martin Baquero é Ignacio 
Martin Colodron, naturales y veci
nos que fueron de esta villa, que fa- 
llecieroñ intestados en ella, ó con 
derecho á sus .bienes en cualquier 
concepto, para qué comparezcan á 
deducirle en este Juzgado dentro del 
término de treinta dias, contados 
desde la fecha en que el presente 
edicto se inserte en el Boletin ojl- 
cial de esta provincia; habiendo te
nido lugar la muerte del primero en 
once de Abril de mil ochocientos 
cuarenta .y tres, y la del segundo en 
seis de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro. .

Nava del Rey veinticinco de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Ramón Escalada y Garabias.—De su 
órden, Faustino Vergara.

Núm. 961, j \
Don Eernando Heredia Mondrapfon, 

lueí!^ de primera instancia de esta 
Villa y su partido.
Por el presente primer edicto se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que á su defun
ción dejó Raimunda Alonso Rodrí
guez, hija de Andrés y Rosa, natural 
y vecina qué fué de esta villa de la 
Mota, en donde falleció el dia diez y 
siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres, á la edad de treinta 
y dos años, sin formalizar disposé 
cion testamentaria, para que^ dentro 
der término de treinta dias á contar 
desde la inserción en el Boletin 0/- 
dal se presente á., hacer uso del 
derecho de que se crean asistidos, 
parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Mota del Marques a 
primero de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.—Fernando Heredia.
—Andres Fernandez.

Núm. 958.
Don Hemesio Almua^ara, luea^ depr'1'' 

mera instancia de este Partido.
Por el presente, hace saber: QüO 

en este Juzgado se ha pedido la de
claración de herederos por muerte 
de Lázaro Pascual, natural de Galle
guillos, Inocencia, Benita yRaimundo 
Doroteo, éstos naturales de Aguilar 
de Gampos, é hijos los tres de Mateo 
Rodríguez y Dionisia Torbado;; con 
cuyo motivo se llama á todos los que 
se crean, con derecho á heredarles,
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como fallecidos ab-intestato, quiénes 
dentro del término de treinta dias 
siguientes á la fijación de este edicto, 
comparecerán en este Tribunal á es- 
poner aquel con cine se crean asisti
dos, parándoles de así no hacerlo el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Villalon á quince de Mayo 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Nemesio Almuzara.—Por mandado 
de su señoría, Joaquín de la Riva.

Núm. 1246. '
Don Damon Océavio de Toledo, Tuea^ 

de primera inslanda del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

Hago saber; Que para hacer pago 
de las costas causadas y que se cau
sen en causa criminal que por de
nuncia hecha por don Narciso Gar
rote Fernandez, de esta vecindad, se 
siguió y sustanció en este Juzgado 
contra don Guillermo Fernandez Ba
sadre, de la misma, y Cecilio García 
Vicente, ((ue lo es de la Cistérniga, 
por el supuesto delito de usurpación 
de terreno y destrucción de hitos ó 
mojones del Coto redondo titulado 
El Espinar, en la que los últimos 
fueron absueltos libremente, y aquel, 
ó sea el denunciante, condenado en 
todas las costas, se le vende al mismo 
judicialmente y en pública subasta, 
los frutos pendientes y efectos, que 
con la tasación dada por los peritos, 
á continuación se procede á espresar.

Una bomba centrífuga emplazada 
ala orilla del rio Pisuerga, sita en 
término de la Overuela, Goto redondo 
del Espinar, la cual ha sido tasada 

en la cantidad de mil doscientas cin
cuenta pesetas.

Trescientas treinta y seis fanegas 
de trigo que se calcula producirá el 
sembrado, según está demostrado, á 
rázon de diez y seis fanegas cada una 
de las veintiuna obradas que con
tiene, que á diez pesetas cada fanega 
importan tres mil trescientas sesenta 
pesetas.

Veinte fanegas de cebada, que se 
calcula producirá el sembrado de 
media obrada próximamente, que á 
razón de cinco pesetas cada una, 
importan cien pesetas.

Quinientos setenta y cinco palos 
de. olmo y fresno, cortados y apila
dos, de diferentes dimensiones, á pe
seta palo, importan quinientas setenta 
y cinco pesetas.

Gada corte de alfalfa que se cal
cula será de diez quintales, á peseta 
quintal, en diez pesetas..

Dos mil arrobas- de remolacha al
macenada, en mediano estado, á ra
zón de cincuenta céntimos de peseta 
quintal, doscientas cincuenta pe
setas.

Las frutas que pueda producir el 
arbolado existente, trescientas se
tenta y cinco pesetas.

Cien quintales de remolacha .sem
brada, que prudencialmente se cal
cula que rendirá el sembrado de ella, 
á razón de cincuenta céntimos de 
peseta quintal, en cincuenta pesetas.

El aprovechamiento de pastos, in
cluso la rastrojera de toda la super
ficie de la finca, setecientas cincuenta 
pesetas por todo un año.

El remate tendrá lugar el dia 
veintiocho de Julio próximo, y hora 

de las doce de su mañana, en la sala 
del Juzgado, y no se admitirá pos
tura que no cubra la tasación dada 
por los peritos y que queda consignada 

Dado en Valladolid á quince de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por mandado de su señoría, Miguel 
Pedrosa.

NúM. 1325.
Don José Antonio de Parada y Me

jia, Jue2^ de primera instancia de 
esta Capital y su Partido.
A todas las Autoridades que cons

tituyen la policía judicial hago saber 
que en este Juzgado se instruye causa 
en averiguación del autor ó autores 
de la muerte dada á Leon Fernandez, 
vecino de Pedroso, cuyos autores hu
bieron de robarle una muía como de 
seis cuartas y media de alzada, de 
pelo castaño, los cascos de los piés y 
manos pequeños, delgada de cañas,, 
la cola escasa de pelo, debajo de la 
barba, en donde fija el gatillo y ra
mal, tiene un bulto como del grandor 
de un huevo, la cabezada de correa 
fuerte, con una chapa de bronce en
cima del morro, iba aparejada con 
lomillos nuevos de tela blanca de cá
ñamo con rayas negras y encima 
jalma nueva de tela color francis
cano, y el atarre tambien nuevo, de 
lana, fondo encarnado, y tiene la 
edad de cuatro años que hizo en 
Marzo último.

En dicha causa he acordado en 
providencia de hoy, librar la pré
sente requisitoria, encargando y ro
gando en virtud de ella á las autori

dades espresadas que constituyen la 
policía judicial, procedan con el ma
yor celo y actividad á la busca de la 
muía y aparejos que se dejan rese
ñados, y caso de ser habida, la de
tendrán con la persona en cuyo po
der se halláren; remitiéndose á este 
Juzgado con las seguridades debidas. 
Todo en obsequio de la buena admi
nistración de justicia.

Dad<â en Burgos á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—José Antonio de Parada.— 
Por mandado de su señoría, José 
Cormunane.

--------------^-------------
Núm. 959.

Don éjemesio Almuí!^ara, Puea^ de pri
mera instancia de este Partido.
Por el presente hace saber: que 

por consecuencia de la muerte intes
tada de Victor García Perez, natural 
y vecino de esta villa, se ha solicita
do en este Juzgado declaración judi
cial de los que deban sucederle, por 
lo cual se ha mandado se fije el pre
sente edicto por el cual se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la sucesión intestada 
del indicado Victor, á fin de que 
dentro del término de treinta dias 
siguientes á la fijación de este anun
cio se presenten en este Tribunal á 
ejercitar las reclamaciones que sobre 
dicho particular crean procedentes, 
parándoles de así no hacerlo el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Villalon, Mayo diez y ocho 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Nemesio Almuzara.—Por mandado 
de su señoría, Joaquín de la Riva.

Núm. 903.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
PROVINCIA DE VAtLADOlID. REDENCION DE CENSOS. 1.* QUINCENA DE MATO-

dp los Censos arrobados ñor el Sr. Jefe económico en virtud de las facultades que le concede el Decreto de 5 de Agosto de 1874, cuyas 
£ e?Zdl conforme á disposiciones oigenies. la cual se forma con arreglo « c¿™./«res de la D^reemon general de 

Propiedades fechas 16 de Mayo de 1857 y 8 de Setiembre de 1860. _______________ ^ .

Números de

Corporación á que córresponden.

Renta 
anual.

Hipotecas. Éunto donde radica. Nombres de los redimentes. Vecindad,

Base de 
la capitali

zación.

Nuevo 
capital.

Expe
diente.

Inven
tario. Pest. Gts.

Pesetas. Gts.

5542
5543
55.44 
5546 
5547

149
148
146
147
150

Cabildo de Portillo. ... . 
Propios de Tordesillas. . . . 
Receptoría de San Pedro de id. 
Iglesia de Boecillo.....................  
,Colegiata de Medina. . .

6
4

30
2
3

»
75

»
50
50

Tierra. 
Gasa.

Prado.
Tierra.

Id.

Portillo. 
Tordesillas.

Id.
Boecillo.
Medina.

D. Félix Sanz y Sanz. 
Francisca Torres. 
Casto Gonzalez. 
Félix Sanz y Sanz. 
Ramón Maria del Canto.

Pedraja de Portillo. 
Tordesillas.

Id.
Pedraja de Portillo.

Medina.

8 p OlO
8 pOiO
8 pOiO
8 pOiO
8 p OiO

75
59

375
31
37

»
38

»
25 
50

5545

5554
5555

152

153
151

Iglesia de San Pedro de Tor
desillas. .... . •

Cabildo Catedral de Valladolid. 
Idem idem idem.

4
75
54

»
76
74

Casa. .
' Id.

Id.

Tordesillas.
Valladolid.

Id.

Pedro Regalado Herra.
Fernando Lesmes Herrero.
Pascual Ramos Paz.

Tordesillas. 
Valladolid.

Id.

8 pOjO 
6*50 010 
6‘SO 0[0

50 
1165 

888

» 
54 
30

55S7

5548

154,

160

Cofradía Sacramental de Villa
nubla.

Dominicos de Tordesillas. . .
1
8

80
25

Id.
Majuelo.

Villanubla.
Tordesillas.

Lorenzo Gil.
Cipriano Tapia.

Zaratan.
Tordesillas.

8 pOiO 
8 pOiO 
8 pOiO 
6‘50 OíO 
8 pOiO 
8 pOiO 
8 pOiO
8 pO¡O 
8 pOiO 
6‘50 OiO 
8 p OjO 
6‘50 OlO

Q9
103
131

50
12
25

5552
5562
5560

161
162
159

Comendadoras San Juan de id 
Sancti spiritus de Geria. . 
Curato de Olivares .de Duero

10
24

4

50
75
12

Tierra.
Varias.

Id.

Id.
Geria. 

Olivares.

El mismo.
Leandro Olmedo.
Matias Toribio Lobo.

1(1.
Geria.

Olivares.
Id.

Rueda. 
Tordesillas.

Villalar. 
Tordesillas.

Id.
Id.
Id

380
61
93

75
50
75

5561
5506
5523
5537
5549

157
156
155
170

Idem de Castrillo Tejeriego. 
Carmelitas de Medina. . . 
Propiosde Tordesillas. . . 
Jesús María de Valladolid. . 
Iglesia S.‘“ María de Tordesillas

7
1
6

68
16

50^
50
75
75
97

Id.
Tierra.
Casa.

Tierras, 
íd.

Id.
Medina. 

Tordesillas.
Villalar. 

Tordesillas.

Nicolás Arranz.
Dario Sánchez Ruiz.
Agustín Hervada. 
Pedro Félix de Vargas. 
Cipriano Tapia.

18
84

1057
261
122

75
37
69
08
25

5550 169 Monjas de San Juan de idem 9 78 Majuelo. Id. El mismo.
El mismo.
El mismo.
Angel Chamorro.
El Ayuntamiento de Olmos.
Antonio Nieto Vicente.
Victor Curiel.
Miguel Abad.

835 »
5551 168 Iglesia Santa María de idem. 54 33 Tierra.' Id. 8 pOiO 

6‘50 010 
6'50 OiO 
8 pOiO 
4'80 OiO
8 pO|U

131 87
5553
5559
5558
5556
5535
5563

171
165
166
163
164
161

Frailes de la Espina idem. 
Carmelitas de Toro. . . 
Santa Isabel de • Valladolid. 
Agustinas de Medina. . . 
Propios de. Villavaquerin. . 
San Francisco de Valladolid

10 
577 
281

11
97
10

55
20
76
74
34
75

Id.
Varias.

Id.
Tíérra.

Id.
Casa.

Id.
Adalia.

Olmos de Esgueva.
'Medina.

Villavaquerin.
Valladolid.

Valladolid.
»

Medina.
Villavaquerin.

Valladolid.

8880
4334

146
2027

126

»
77
75

»
87

yaUadolid 11 de Mayo de 1877.—El Comisionado principal de Ventas, Saturnino Lopez de Torres.—V." B. , El Jete económico, .c ç .
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ATONTAMIENTO DE VALLADOLID.

SEMANA QUE TERMINÓ EL 26 DE MAYO DE 1877.

NOTA ¿?c las cantidades satisfechas por Jornales y materiales empleados en 
las oirás que se han ejecutado por A dminisíracion durante dicha semana.

DESIGNACION DEL GASTO.

Por jornales empleados en la reparación y 
arreglo de los caminos vecinales. . .

Por id. en los viveros y arbolado de paseos
Por id. en el arreglo del camino, de Puente 

Duero.........................
Por id. en el pavimento del Matadero.. .
Por id. en el arreglo del camino de las 

lleras. . ............................ . . .
Por id. y materiales en la reparación de 

las tápias del Portillo de san Pedro.. .
Por id. id. en los empedrados de calles. .

Total.

JORNALES. WaTERlUES.

Pesetas. Cs.Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

115 22 » » 115 22
101 97 » 101 97

180. 97 » » 180 97
93 97 » » 93 97

46 87 » » 46 87

67 25 181 72 248 97
398 24 3 22 401 46

1004 49 184 94 1189 46

Valladolid 29 ele Mayo de 1877.
Contador, Nicolas G. y Peña.

JUNTA PROVINCIAL
de Instrucción pífiUca de Valladolid.

'lésion del dia yí de Wayo de 1877.
Rajo la presidencia del Sr. Octavio 

de Toledo y con asistencia de los se
ñores Laza,' Martínez Gómez, Lacort, 
y Calvo, se leyó el acta de la sesión 
anterior que fué aprobada.

Acto seguido la junta tomó los si
guientes acuerdos: ’ ' 1 ' >

Quedar enterados de que por Real 
órden de 27 de Abril último, ha sido 
nombrado vocal ,de esta -Junta en - 
concepto” de mclíviduQ Sel Ayunta
miento de-la capital el ,Sr. D. Luis 
Calvo/ á' quien,' próida la' opórtuna 
citácioh y traslado de la Real orden 
citada, se le dió posesión del cargo 
qar iomó; quieta y pacificamente, 
ofreciendci cooperar por su parte 
cuanto le sea dabie, al bien y fomento 
deda mstrucclpní;'' .. v ,

Aprobar las cuentas de ingresos y 
gastos ocurridos en el Tnstituto pro- ' 
vincial, Escuela de Rellas Artes y. 
Normales de. fa Capital, .durante el 
mes de. Abril último.

.Decir al Alcalde d.e Encinas, en . 
vi^a de lo expuesto por la Maestra 
titular de la*escuela pública de niñas 
y ,de dp informado^por la Junta local 
de; píápiera enseñanza, que mande 
cerrar una escuela'de párvulos esta
blecida en dicha localidad, situada 
en una casa contigua al cimenterio 
público y al cuál dan las únicas ven
tanas del edificio, hasta tanto que 
los encargados de.dirigir la espresa- 
da escuela proporcionen Otro local 
que reúna, las condiciones ' higiénicas 
y. pedagógicas que la ley y los regla
mentos determinan.

Quedar .enterados de un ofpio del 
Inspector de primera enseñanza dan
do cuenta de . que el dia 11 del actual 
había dado principio á la visita ordi
naria, que se hallaba interrumpida, á 
los pueblos del partido de La Mota 
del .Marqués y Tordesillas, y á la ex
traordinaria respecto de Villanueva 
de las Torres y Villafranpa de Duero.

Decir al Alcalde de Vaíverde de 
Campos que en el término.del octavo 
dia abone á D. Pedro 'Pablo Sanz, '

Contaduría..

•V.“ B.“'E1 Alcalde, Miguel Iscar.—El

vecino de dicho pueblo, los haberes 
que devengó como Maestro interino 
que fué de la escuela de niños, desde 
1,° de Julio al 4 de Setiembre de 
1871, toda vez que el interesado no 
ha podido hacer efectivos los libra
mientos que, para el cobro de los 
expresados haberes,, se le entregaron 
firmados por el Alcalde y Secretario 
de Ayuntamiento en Noviembre del 
referido año.

Manifestar al Alcalde'de La Union, 
que son infundados los reparos he
chos por la Junta local á las cuen
tas de material rendidas por la 
Maestra, puesto que no sé hicieron 
efectivos dos libramientos que la in
teresada conserva en su poder, y por
que el Tesoro público no abonó á los 
Maestros de esta provincia mas que 
los sueldos personales que estaban 
sin satisfacer desde 1.” de Octubre 
de 1868 al 31 de Diciembre de 1870, 
con arreglo al decreto de 21 de Ene
ro de 1871, dejando sin solventar la 
parte de material correspondiente al 
periodo indicado; significando á la 
vez al mencionado Alcalde qué doña 
Gabriela Carrasco, Maestra de la ex- ' 
presada villa, tiene derecho á disfru
tar la mitad del sueldo y la casa des
de el dia en que cesó en el desempeño 
de la escuela hasta la definitiva re
solución del expediente que se remi- ' 
tíó á la Superioridad, debiendo reser
varse la otra mitad de la dotación y 
las retribuciones íntegras á la Maes
tra interina que desempeña la ense
ñanza.

Quedar enterados de que por el 
Sr. Presidente, á propuesta de la Se
cretaría, se habia pasado una comu
nicación al Sr. Gobernador civil de 
la provincia .pidiendo que antes de 
aprobar el presupuesto municipal de ’ 
Villanubla para el año económico de 
1877 á 1878, se sirva.ordenar la adi- 
cion al inismo de 300 pesetas que ha
bía eliminado el Ayuntamiento de la 
consignación del Maestro en com
pensación de retribuciones suprimi
das por virtud de convenio aprobado.

Remitir á informe del Alcalde de. 
Iscar dos instancias de los Maestros 
de dicho pueblo en reclamación de 
haberes devengados. • ,

Pasar á informe del Alcalde de 
Berrueces otra instancia del Maestro 
en reclamación de casa, porque ca
reciendo de ella el Ayuntamiento 
tiene que vivir en una de alquiler.

Decir al Alcalde de Villanueva de 
Duero, contestando á un oficio de 
aquella autoridad local, que debe 
reunir al Ayuntamiento, llamar á su 
seno á la Maestra -de la escuela de 
niñas y celebrar un convenio en el 
que se fije la cantidad anual que de
berá percibir la profesora de los fon
dos municipales en sustitución-de 
retribuciones; que dicha partida se 
consigne en el presupuesto de 1877 
al 1878, y que remita á esta Junta 
certificado deí acta de convenio para 
su aprobación.

Desestimar una instancia de doña- 
Baldomera Diez, en solicitud de que 
se la conceda por traslado la escuela 
de niñas de Roales, y dar cuenta al 
Sr. Rector de que no proveyéndose 
esta escuela y otras que estaban 
anunciadas por traslación, á falta de 
aspirantes con los requisitos legales, 
deberán ser objeto de concurso or
dinario.

Quedar enterados de que por el 
Sr. Presidente, á propuesta del Ins
pector, se habia nombrado Maestra 
interina de la escuela de niñas de 
Torrecilla de la Abadesa á D.^ Ino
cencia Rodríguez.

Llamar la atención de la Dirección 
general de Instrucción pública, por 
conducto del Sr. Rector, para que si 
dicho centro lo estima bien, se sirva 
revocar la órden de 27 de Abril úl
timo, por la. cuál se manda proveer 
por oposición la escuela de niños de 
Peñafiel, toda vez que dn la propues
ta formada por esta Junta y remitida 
a la Superioridad en 30 de Noviem
bre último para la -provision por 
concurso de la mencionada escue
la, figuran Maestros de reconoci
do mérito y que, bajo la garantía 
de un edicto oficial, formaron y pre
sentaron sus expedientes dentro del 
plazo de convocatoria, justificando 
que tienen legítimo derecho por con
curso á lamscuela de que se trata, 
pudiendo suceder que si alguno de 
estos se alzase del acuerdo de la Di
rección ante el Exemo. Sr. Ministro, 
se anulase^ las oposición-es que se 
practicárah, y por lo tánto se, irroga
rían nuevos perjuicios á los oposito
res que se presentasen.

Calixto Pascual Barreda, Secreta-’ 
rio.—V.® B.“, El Gobernador Presi
dente, García Goyena.

Núm'. 1321.
Alcaidia Constitucional de . 

Jíol>ladillo.
Terminado el apéndice al amilla-’ 

ramiento de la riqueza rústica y ur
bana, base para la derrama de la 
contribución territorial del año eco-, 
nómico de 1877 a 78, se halla de 
manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho' 
dias, á contar desde el en que se in
serte este anuncio en el- Jíoletin ofi
cial dq 'la provincia, para que los 
contribuyentes hagan las reclama
ciones que crean justas, pues pasado 
dicho término no serán oídas.

Robladillo 25 de Junio de 1877.—' 
El Alcalde, Eduardo Giralda. '

Gon el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Aguasal. . 
Aldea de San Miguel. 
Castrejon. 
Castroponce. 
Cigales. 
Gallegos. 
Matapozuelos. 
Matilla de los Caños. 
Palacios de Campos. 
Pesquera de Duero. 
•Pollos. 
Rodilana. 
Roturas.
San Miguel del Pino. 
Sardón de Duero. 
Vecilla de Valderaduey. 
Vega de Valdetronco.
Viílalba del Alcor.

Núm.134$.

Alcaidia Constitucional de 
Puras.

ANUNCIO.

Por renuncia hecha por el secre
tario de este Ayuntamiento, se halla 

. vacante la Secretaría del niismo, do
tada con el sueldo anual de 500 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán dentro 
del término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Poletin of dal de la provincia, sus 
solicitudes al señor presidente del 
Ayuntamiento D. Ignacio ViUagran, 
lo que se 'hace saber al público á los 
finés consiguientes.

Puras 25 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Ignacio ViUagran.—El Se
cretario interino, Gil Molpeceres.

ANDNC10S PÁ^ICÜLÁRES.

ANÜ^IO.

En la IMPRENTA Y ALMA
CEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén, encargado de la rm- 
presion de este Boletm oficial, 
se halla de venta la documenta- 
cion para Ayuntamientos. Los 
qué no tengan ocasión de raan
clar á buscaría en el momento 
que la necesiten ó por evitar 
■gastos de viage, pueden diri
girse yi dicho señor, quien les 
remitirá inmediatamente por el 
correo, siempre que el pedido 
sea autorizado con la firma del 
Alcalde y el sello de la Corpo
ración.

En la misma casa se halla 
un buen surtido de papel de 
hilo, plumas, obleas, cajas y 
tinta para el, sello, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina. Tambien 
se imprimen membretes ya sea 
con el sello que usa la corpo
ración, ó bien con tipos de im
prenta.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN BE PAPEL DE

Fernando Santarén,
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